
Sangolquí, 24 de Octubre del 2018 

Señor 

ALEX FRANCISCO QUIROZ MONGE 

GERENTE GENERAL 

Presente.- 

De Mi Consideración: 

Yo, QUIROZ BONILLA HUGO ALFREDO de la cedula de identidad 170385527-8 en mi calidad de 

accionista de la compañía de Taxis POR EL PROGRESO DEL VALLE PROTAXI S.A., por medio de la 

presente comunico a usted que se ha realizado la cesión de UNA (1) Acción de DIEZ DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de la unidad 020, a favor del señor LUZURIAGA VARGAS OSCAR 

LEONARDO, portador de la cedula de ciudadanía número 180445154-8, con la finalidad de que se 

registre en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Declaro que la cesión la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay nada que reclamar 

ni en presente, ni en un futuro. 

Por la constancia firman en la unidad se pactó las partes intervinientes. 

LUZURIAGA VARGAS OSCAR LEONARDO 
«l. C.!. 180445154-8 

CEDENTE CESIONARIO 
ECUATORIANO ECUATORIANO 

Atentamente. 

    

MONGE PARRA MARIA MAGDALENA 

CEDENTE 
C.1.180082407-8 
ECUATORIANO



A 
Factura: 002-002-000047334 20181701044D03743 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701044003743 

Ante mí, NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA , comparece(n) 

OSCAR LEONARDO LUZURIAGA VARGAS portador(a) de CÉDULA 1804451548 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); MARIA MAGDALENA MONGE PARRA portador(a) de CÉDULA 1800824078 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; HUGO ALFREDO QUIROZ BONILLA portador(=) de CÉDULA 1703855278 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

CESIÓN DE DERECHOS DE UNIDAD DE TAXI, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 24 DE OCTUBRE DEL 2018, (11:07). 
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OSCAR LEONARDO LUZURIAGA VARGAS 
CEDULA: 1804451548 
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-, Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulación ed REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703855278 

Nombres del ciudadano: QUIROZ BONILLA HUGO ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1953 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONGE PARRA MARIA MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 1974 

Nombres del padre: QUIROZ JORGE ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA NATIVIDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 189-166-91307 

Jl l | do | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
185-166-913 . sá il a di ió ESSELRO= ES Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

             



  

SUFRAGÓ EN EL REF 5 

CONSULTA POPULAR 2018 

. ESTE CERTIFICADO: SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES IGOS Y PRIVADOS    

  
   

   

     

   

  

           

NOTARIA CUADRACÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

1 EX APLICACIÓN ALARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 
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- Dirección General de Registro Civil, 

> Identificación y Cedulación 
lin REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800824078 

Nombres del ciudadano: MONGE PARRA MARIA MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIROZ BONILLA HUGO ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 1974 

Nombres del padre: MONGE RAUL ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PARRA MARIA EULALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-166-91503 

18 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                      | l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente - o 
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN 

EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Identificación y Cedulación" 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804451548 

Nombres del ciudadano: LUZURIAGA VARGAS OSCAR LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.FISICO MATE. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LUZURIAGA OSCAR FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VARGAS ORESTILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: URSULA IVANOVA SOLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 181-166-91617 

A 
18 31617 1 S 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

                          ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
      


